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NUMERO 34

POD~,R ~J 1~,CLT •1•I~0
del Estado Libre y Soberano de Sonora

El Ing, Ramón Ramos, Go-
bernador Constitucional
Interino del Estado Libre
y Soberano de Sonora,, a
sus habitantes; sabed
Que el H . Congreso del

Estado, lív ha ~:Ic la
siguiente Ley :

	

•
"NUMERO 81.

El Congreso del Estado
de Sonora, en nombre del
pueblo, decreta la siguiente
LEY de Divorcio del Esta-

do de Sonora.
Artículo lo.-El divorcio

es la disolución del víncu-
lo matrimonial, y deja a los
cónyuges en aptitud de con
traer nueva unión de la mis
ma naturaleza .

Artículo 2o .-Son causas
legitimas de divorcio
1.-El adulterio de uno de

los cónyuges .
II.-El hecho de que la

mujer dé a luz durante el
matrimonio un hijo conce-
bido antes de celebrarse el

contrato ; ,y que judicialmen consortes, durante seis me
te sea declarado ilegítimo ; ses consecutivos ;

La perversión mo- VI.-La ausencia del ma
ral de alguno de los cónyu- rido > por más . de un\ año
ges demostrada por actos con abandono de las obliga
gel marido para prostituir a ciones inherentes al matri-
la mujer, no sólo cuando lo monio ;
haya echo directamente, -si VII .-
no también cuando haya re menazas o injurias graves
cibido cualquiera remunera- o los malos tratamientos
ción con el objeto expreso de un cónyuge, para el o-
de que otro tenga relacio- tro, siempre que estos y
nes ilícitas con ella ; por la aquellas,

que -

	

de tal naturaeincitación o la violencia de la vida común ;
hagan

	

p
uno, de los cónyuges al otro
para cometer algún delito, 111.-La acusación ca-
aunque no sea t`c incontincn lumniosa hecha por un con
cia carnal ; por el conato de yuge contra el otro, por de
cualquiera de ellos para co- lito que merezca pena ma
rromper a los hijos, o la yor de dos años de prisión ;
simple tolerancia en su cc- IX.-Haber cometido u-
rrupción, o algún otro he- no de los cónyuges un de
cho inmoral tan grave co- lito por el cual tenga que
mo los anteriores ;

	

sufrir - una pena de prisión
o destierro . mayor de diez

IV. - Ser cualquiera de años ;
los —cónyuges incapaz para X .-El vicio incorregible
llenar los fines del matrimo de la embriaguez ;
nio,_ o sufrir sífilis . tuber-,
culosis, enajenación men- XI -Cometer un con}-u
tal incurable, o cualquiera ge contra la persona o losbienes de otro, un acto queotra enfermedad crónica e

	

,
incurable, que sea, además, seria punible en cualquiera
contagiosa o héreditaria .

	

otra circunstancia o tratán
dose de persona distinta de

V.-El abandono injusti- dicho consorte, siempre que
ficado del domicilio conyu- tal acto tenga señalado en
-gal por . cualquiera de los la Ley una pena que no ha
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by, Firmado --Diputado Se mera Instancia, con aproba- El Ing. Ramón Ramos, Go-
cretario, F. P. Serrano . -- ción del Supremo Tribunal bernador Constitucional
Firmado. --Diputado Secre- de justicia del Estado y po- Interino del Estado Libre
tario, J. B. Muñoz.--Rúbri- drán ser reelectos .

	

y Soberano de Sonora, a
ca . Artículo -126.-Para ser sus habitantes, sabed :

Por tanto, mando se pu-

	

Que el H. Congreso del
blique en el Boletín Oficial Jnez bocal o Menor se re~

	

me ha • dirigido la
del Estado y se le dé su de- quiere :

	

siguiente. Ley :
bido cumplimiento ._

	

h.-Ser mexicano, ciuda-

	

'NUMERO 83 .Palacio de Gobierno del dano en pleno ejercicio de
Estado, Hermosilló, Sono- sus derechos . y mayor de El Congreso del' Estado
.ra, a veintidós de abril de veinticinco y veintiún , años de Sonora, en nombre del
mil . novecientos treinta y respectivamente,.-' pueblo, decreta, la §iguiente
dos .

Ing. Ramón RAMOS.

	

IL--hfio haber . sido coii- LEY que reforma el : Arti-
denado a pena corporal por culo 48 de la Ley para la

Por A. del Oficial lo . Enc. delitos del orden . común y Aplicación de la acultad
del Despacho, el . Oficial ser, de reconocida buena con Económica Coactiva ;
Segundo,

	

ducta y . .moralidad .

	

.
Hilario OLER JR.

	

Articulo Unico.,Se . re-.
III.--Tener la competen- forma el Articulo . 48 rde la364-1 vez.

	

cia 'necesaria a juicio . del ]Ley para la aplicación de - la
	 ~

	

Juez que lo nombre."

	

facultad Económico Coac-
El Ing. Ramón Ramos, Go-

	

TRANSITORIO :

	

tiva, de 17 de diciembre de
bernador Constitucional

	

1930, debiendo - -quedar en
Interino del Estado Li- , Unico.-Esta Ley entra- los siguientes términos :
bre y Soberano, de So-nos, a sus habitantes, sa-raen vigor a partir de la *fe- "Artículo 48.-Si en la

cha de su pubhcacion en el primera almoneda no hu--
bed :

	

Boletín Oficial del' Estado. biere postura legal, se citará
Comuníquese al Ejecutiva ala segunda que se efectua-

Que el H. Congreso del para . su promulgación' y e- ra pasados cinco días de la
Estado, me ha dirigido la si xacto cumplimiento' nueva 'citación y en ella se
guiente Ley :

	

fijara una deducción de

"NUMERO 82.

	

Salón de Sesiones. del .5017o (cincuenta por ciento) .
Congreso .del Estado.

	

Si en la segunda no hubie
El Congreso del Estado Hermosillo, . Sonora, a 21 re postor, se 'citará a "la ter-

de Sonora, en nombre del de abril de 1932Diputadt7 Cera, , con-' el -mismo plazo de
pueblo, ' decreta la siguien- Presidente Florencio, Fris- cinco diasí teniendbSe' por
te by. Firmado.-Diputado . Se- Postura" el 50~fo (lincuenta'
LEY que reforma losArtí- cretario F. P. Serrano. Fir- por ciento) de la que finé se-

culos 125 y 126 de la Cona mado . - Diputado Secreta- halada para la segunda al-
titución Política, del EP rio, J. B. Muñoz. Rúbricas. moneda ."
Lado .

	

Por tanto mando sc rtt-

	

TRANSITORIOS:
Articulo Unico. --'Se re- blique en -el Boletín Oficial Primero. -Esta` reforma

forman los artículos 125 y del Estado y se le dé . su de- se aplicará en los juicios
126 de la Constitución Po bido cumplimiento . que - se inicien a partir de la
lítica Local de 15 de sep- Palacio de' - Gobierno del fecha de vigencia de esta
tiembre de 1917, este últi- Estado, Hermosilló, Sonora, Ley y para aquellos __cuya
mo modificado por la Ley a veinte y, dos de abril _ de tramitación -haya . sido 'ya i-
Número ' 34 de 12 de abril mil novecientos treinta yy nidada, sé seguirán :hacien-
de 1928, debiendo quedar dos-Ing. Ramón RAMOS. do las . deducciones . eh los
en los siguientes - términos : -Por A. del Oficial Prime- remates de ácúerdo, con los

"Artículo 125 .-Los Jue- ro Ene. del Despacho, el O- porcentajes establecidos pri
ces_ Locales y Menores se- .ficial Segundo, Hilario 0- mítivamente por el artículo
rán nombrados cada dos a- LEA ` JR.

	

que se reforma. .
lío& por . los . Jueces de Pri- 361- 1 1 vez.

	

Segundo:-Esta Ley comen


	page 75
	page 76

